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Comunicado 507 
 
 

Brindar atención psicológica por acoso escolar, solicita Congreso a autoridades 
 

• Se busca que las autoridades educativas y de salud salvaguarden la integridad 
física, psicológica y emocional de niñas, niños y adolescentes 

 
01.03.23. El Congreso local exhortó a las secretarías de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación y de Salud de la Ciudad de México, a considerar brindar atención 
psicológica especializada para la prevención y detección oportuna del acoso sexual, 
abuso sexual infantil y maltrato en todas las escuelas de educación básica de la capital. 
 
En el punto de acuerdo, la diputada proponente Adriana María Guadalupe Espinosa de 
los Monteros García (MORENA) argumentó que esta proposición surge de la necesidad 
de salvaguardar la integridad física, psicológica y emocional de la infancia durante su 
estancia en planteles educativos. 
 
Por ello, consideró importante que las autoridades capitalinas promuevan, protejan y 
garanticen los derechos de niñas, niños y adolescentes, a través de psicólogos 
especialistas involucrados en los asuntos concernientes a la comunidad escolar, quienes 
son pieza clave para el trabajo preventivo. 
 
“En concreto, todos los involucrados deben estar alerta y trabajar en el desarrollo 
adecuado de los alumnos, empezando por fortalecer aquellas habilidades sociales y 
emocionales que favorecen la inclusión, el respeto, la diversidad y convivencia”, expresó 
la congresista. 
 
La legisladora Espinosa de los Monteros García destacó que el abuso sexual infantil, el 
acoso sexual y maltrato limitan el cumplimiento de los derechos que tiene esta 
comunidad y afectan su desarrollo, lo que puede repercutir en la edad adulta. 
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